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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO 

PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 

DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA IMPOCOR SAS 

DEMANDADO: NANCY LEAL 

RADICADO: 76001.40.03.028.2021.00068.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad tramitar el 

despacho comisorio de la referencia, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Recibida y estudiada la diligencia de la referencia, procedería la admisión y posterior ejecución de la 

comisión. Empero esta sede judicial luego de recibir la solicitud allegada por el apoderado del polo 

activo, doctor César Daraviña Arcila, donde manifiesta: “En razón a que el deudor ha pagado la 

obligación y se ha solicitado la terminación del proceso ante el juzgado 2 civil municipal de ejecución 

de sentencias de Santiago de Cali, cuyo oficio adjunto, solicito la cancelación de lo ordenado mediante 

comisorio”, considera el despacho que previo al trámite de la comisión se procederá a requerir al 

juzgado de comitente para que informe lo resuelto frente a la solicitud de terminación del proceso 

formulado por las partes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI- VALLE, para que informe lo resuelto frente a la solicitud formulada por los 

extremos de la litis, consistente en la terminación del proceso por pago total de la obligación objeto de 

recaudo en esta actuación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS 

DEMANDADO:   CYNTHIA YASLEY CUEVAS CORREA 

RADICADO:        47001.40.53.002.2024.00303.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Ejecutiva 

incoada por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS contra CYNTHIA 

YASLEY CUEVAS CORREA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de determinar la cuantía de los procesos, el art. 25 del C.G. del P. dispone que: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” (Subraya fuera del texto). 

 

Ahora, el art. 17 ejusdem establece que los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 

 

“3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

“PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (Subraya y 

negrillas fuera del texto). 

 

Analizada la presente demanda y sus anexos, detecta el Despacho que el valor total de la pretensión 

perseguida dentro del presente asunto, corresponde a la suma de $8.269.030 M/Cte., ubicándose en la 

mínima cuantía. En consecuencia, de conformidad con el art. 25 del C. G del P., y en concordancia con 

el art. 17 y el parágrafo ibídem, el conocimiento el presente asunto corresponde a los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple.  



 
 

 

Así las cosas, conforme a lo preceptuado en el art. 90 del C. G del P., se rechazará la presente demanda 

y se ordenará enviarla con sus anexos a la Oficina de Reparto Judicial de Santa Marta, para que sea 

sometido a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, a fin 

que surta el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón de la cuantía la presente demanda Ejecutiva 

incoada por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS contra CYNTHIA 

YASLEY CUEVAS CORREA, de conformidad a lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que sea sometido 

a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   AGUSTIN GIL ZALABATA 

RADICADO:        47001.40.53.002.2024.00256.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Ejecutiva 

incoada por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra AGUSTIN GIL ZALABATA, previa las 

siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de determinar la cuantía de los procesos, el art. 25 del C.G. del P. dispone que: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” (Subraya fuera del texto). 

 

Ahora, el art. 17 ejusdem establece que los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 

 

“3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

“PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (Subraya y 

negrillas fuera del texto). 

 

Analizada la presente demanda y sus anexos, detecta el Despacho que el valor total de la pretensión 

perseguida dentro del presente asunto, corresponde a la suma de $50.067.970 M/Cte., ubicándose en la 

mínima cuantía. En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las normas precitadas, el 

conocimiento el presente asunto corresponde a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

Así las cosas, conforme a lo preceptuado en el art. 90 del C. G del P., se rechazará la presente demanda 

y se ordenará enviarla con sus anexos a la Oficina de Reparto Judicial de Santa Marta, para que sea 



 
 

sometido a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de esta ciudad, a fin 

que surta el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón de la cuantía la presente demanda Ejecutiva 

incoada por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra AGUSTIN GIL ZALABATA, de conformidad a 

lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que sea sometido 

a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:   LUIS DAVID VERGARA LOCARNO 

RADICADO:        47001.40.53.002.2024.00285.00 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Ejecutiva 

incoada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra LUIS DAVID 

VERGARA LOCARNO, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de determinar la cuantía de los procesos, el art. 25 del C.G. del P. dispone que: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” (Subraya fuera del texto). 

 

Ahora, el art. 17 ejusdem establece que los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 

 

“3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

“PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (Subraya y 

negrillas fuera del texto). 

 

Analizada la presente demanda y sus anexos, detecta el Despacho que el valor total de la pretensión 

perseguida dentro del presente asunto, corresponde a la suma de $ 45.254.400,71 M/Cte., ubicándose en 

la mínima cuantía. En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las normas precitadas, el 

conocimiento el presente asunto corresponde a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 



 
 

Así las cosas, conforme a lo preceptuado en el art. 90 del C. G del P., se rechazará la presente demanda 

y se ordenará enviarla con sus anexos a la Oficina de Reparto Judicial de Santa Marta, para que sea 

sometido a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de esta ciudad, a fin 

que surta el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón de la cuantía la presente demanda Ejecutiva 

incoada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra LUIS DAVID 

VERGARA LOCARNO, de conformidad a lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que sea sometido 

a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:     PROCESO PROCESOS EJECUTIVOS 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL MAGDALENA – CAJAMAG 

DEMANDADO:   LUIS DAVID VIDES MEDINA y RAFAEL DAVID PEREZ DURAN 

RADICADO:        47001.40.53.002.2024.00304.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Ejecutiva 

incoada por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL MAGDALENA – CAJAMAG contra LUIS 

DAVID VIDES MEDINA y RAFAEL DAVID PEREZ DURAN, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de determinar la cuantía de los procesos, el art. 25 del C.G. del P. dispone que: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” (Subraya fuera del texto). 

 

Ahora, el art. 17 ejusdem establece que los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 

 

“3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

“PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (Subraya y 

negrillas fuera del texto). 

 

Analizada la presente demanda y sus anexos, detecta el Despacho que el valor total de la pretensión 

perseguida dentro del presente asunto, corresponde a la suma de $2.138.070 M/Cte., ubicándose en la 

mínima cuantía. En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las normas precitadas, el 

conocimiento el presente asunto corresponde a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 



 
 

Así las cosas, conforme a lo preceptuado en el art. 90 del C. G del P., se rechazará la presente demanda 

y se ordenará enviarla con sus anexos a la Oficina de Reparto Judicial de Santa Marta, para que sea 

sometido a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de esta ciudad, a fin 

que surta el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón de la cuantía la presente demanda Ejecutiva 

incoada por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL MAGDALENA – CAJAMAG contra LUIS 

DAVID VIDES MEDINA y RAFAEL DAVID PEREZ DURAN, de conformidad a lo anotado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que sea sometido 

a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   VITAES S.A.S 

DEMANDADO:     JOSÉ DARÍO WEBER ANGULO 

RADICADO:          47001.40.53.002.2024.00317.00 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Ejecutiva 

incoada por VITAES S.A.S contra JOSÉ DARÍO WEBER ANGULO, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de determinar la cuantía de los procesos, el art. 25 del C.G. del P. dispone que: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” (Subraya fuera del texto). 

 

Ahora, el art. 17 ejusdem establece que los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 

 

“3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

“PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (Subraya y 

negrillas fuera del texto). 

 

Analizada la presente demanda y sus anexos, detecta el Despacho que, el valor total de la pretensión 

perseguida dentro del presente asunto, corresponde a la suma de $ 698.172,70 M/Cte., ubicándose en la 

mínima cuantía. En consecuencia, de conformidad a lo dispuesto en las normas precitadas, el 

conocimiento el presente asunto corresponde a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  



 
 

 

Así las cosas, conforme a lo preceptuado en el art. 90 del C. G del P., se rechazará la presente demanda 

y se ordenará enviarla con sus anexos a la Oficina de Reparto Judicial de Santa Marta, para que sea 

sometido a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de esta ciudad, a fin 

que surta el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía la presente demanda Ejecutiva 

incoada por VITAES S.A.S contra JOSÉ DARÍO WEBER ANGULO, de conformidad a lo anotado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que sea sometido 

a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVOS DE MENOR Y MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COLVENTAS S.A.S. 

DEMANDADO:   EDUARDO ENRIQUE PEÑA ALFARO 

RADICADO:        47001.40.53.002.2024.00307.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda ejecutiva incoada 

por COLVENTAS S.A.S. contra EDUARDO ENRIQUE PEÑA ALFARO, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de determinar la cuantía de los procesos, el art. 25 del C.G. del P. dispone que: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” (Subraya fuera del texto). 

 

Ahora, el art. 17 ejusdem establece que los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 

 

“3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

“PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (Subraya y 

negrillas fuera del texto). 

 

Analizada la presente demanda y sus anexos, detecta el Despacho que, el valor total de la pretensión 

perseguida dentro del presente asunto, corresponde a la suma de $1.785.200 M/Cte., ubicándose en la 

mínima cuantía. En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las normas precitadas, el 

conocimiento el presente asunto corresponde a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

Así las cosas, conforme a lo preceptuado en el art. 90 del C. G del P., se rechazará la presente demanda 

y se ordenará enviarla con sus anexos a la Oficina de Reparto Judicial de Santa Marta, para que sea 



 
 

sometido a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de esta ciudad, a fin 

que surta el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón de la cuantía la presente demanda ejecutiva 

incoada por COLVENTAS S.A.S. contra EDUARDO ENRIQUE PEÑA ALFARO, de conformidad a lo 

anotado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que sea sometido 

a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e54965adcb053c54fdfba897abf9fa23a944f36b02d33bb63dad3c8f0b31eb7

Documento generado en 14/05/2024 04:15:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Fijado en ESTADO No. 068 del 15 de mayo de 2024, a las 8.00 AM. 

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSION DE GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: PLANAUTOS S.A. 

DEMANDADO: GUSTAVO SERNA GIL 

RADICADO: 47001.40.53.002.2024.00251.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud formulada por la promotora, consistente en el 

retiro de la presente demanda, previa las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad al art. 92 del Código General del Proceso, que señala: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

  

En el caso sub judice, se tiene que mediante el memorial recibido el día 3 de mayo de 2024, el extremo 

activo solicitó el retiro de la presente demanda. En consecuencia, al encontrarse cumplidos los requisitos 

exigidos por la norma en cita el despacho acceder a lo pedido. En mérito de las razones expuestas, el 

Juzgado,  

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la presente demanda, con sus respectivos anexos, de 

conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose.  

  

SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: APREHENSION DE GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: FINESA S.A 

DEMANDADO: BETANCOUR NAVAS SILENA SORAIDA 

RADICADO: 47001.40.53.002.2024.00388.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud formulada por la promotora, consistente en el 

retiro de la presente demanda, previa las siguientes,  
  

CONSIDERACIONES 

  

De conformidad al art. 92 del Código General del Proceso, que señala: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 
  
En el caso sub judice, se tiene que mediante el memorial recibido el día 8 de mayo de 2024, el extremo 

activo solicitó el retiro de la presente demanda. En consecuencia, al encontrarse cumplidos los requisitos 

exigidos por la norma en cita el despacho acceder a lo pedido. En mérito de las razones expuestas, el 

Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la presente demanda, con sus respectivos anexos, de 

conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose.  
  
SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
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